
                                   

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
POR  LA  QUE  SE  CORRIGEN  ERRORES  MATERIALES  EN  LA  RESOLUCIÓN  DE  4  DE
DICIEMBRE  DE  2019,  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA  PRODUCCIÓN  AGRÍCOLA  Y
GANADERA  POR  LA  QUE  SE  CONCEDEN  AYUDAS  Y  SE  DESESTIMA  EL  RESTO  DE
SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018,
POR  LA  QUE  SE  CONVOCAN  PARA  2018  AYUDAS A  LA  CREACIÓN  DE  EMPRESA  PARA
JÓVENES AGRICULTORES.

Examinada la Resolución de 4 de diciembre de 2019 por la que se concedían ayudas y se desestimaba el
resto de solicitudes presentadas en la convocatoria 2018, en el ámbito de aplicación de la Orden de 3 de
septiembre de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, se ha detectado un error en la valoración en determinados
expedientes del criterio de valoración al que hace referencia el apartado 12.a).6 del Cuadro Resumen al
que se remite el artículo 14 de la Orden de 26 de junio de 2018, que se reproduce a continuación.

“12.- Criterios de valoración (Artículo 14).
12 a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Los criterios objetivos de valoración para la  concesión de subvenciones,  deben cumplirse a fecha de
presentación de la solicitud de la ayuda. Los criterios y su correspondiente puntuación serán los siguientes:
[…]
6. Que la explotación esté ubicada en zonas de rurales a revitalizar de Andalucía establecidas en el artículo
10 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre,  para el  desarrollo sostenible del  medio rural  o que esté
ubicado en términos municipales con dificultadas naturales en los términos previstos en el Reglamento
(CE) 1257/1999 con Consejo de 17 de mayo, sobre ayuda al desarrollo rural con cargo del Fondo Europeo
de orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), o en zonas con dificultades naturales de montaña y otras
zonas con dificultades diferentes a las de montaña. 2 puntos.”

Que de  conformidad a  lo  establecido  en  el  artículo  109.2 de  la  Ley  39/2015,  de  1 de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, que se reproduce a continuación la
Administración  podrá  de  oficio  en  cualquier  momento  rectificar  errores  existentes  en  sus  actos
administrativos.

“Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores.
1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción,
sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no
permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento
jurídico.
2.  Las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

A la vista de la Propuesta de Resolución de fecha 24 de febrero de 2020 y en virtud de las competencias
atribuidas a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera conforme a lo
establecido en el artículo 11 y la disposición transitoria cuarta del Decreto 103/2019, de 12 de febrero,
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por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible, en relación a lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen al que se remite
el artículo 15 de la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de empresas
para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1).

RESUELVO

Primero.- Corregir el Anexo I “Relación de beneficiarios definitivos” de la Resolución de 4 de diciembre de
2019  por  la  que  se  concedían  ayudas  y  se  desestimaba  el  resto  de  solicitudes  presentadas  en  la
convocatoria 2018, en el ámbito de aplicación de la Orden de 3 de septiembre de 2018, por la que se
convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, incrementando en 2 puntos
la valoración de los expedientes que se relacionan en Anexo I que se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.- Corregir el Anexo II “Relación de Solicitudes desestimas” de la Resolución de 4 de diciembre
de 2019 por la que se concedían ayudas y se desestimaba el  resto de solicitudes presentadas en la
convocatoria 2018, en el ámbito de aplicación de la Orden de 3 de septiembre de 2018, por la que se
convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, incrementando en 2 puntos
la valoración de los expedientes que se relacionan en Anexo II que se acompaña a la presente Resolución.

Publicar  y  notificar  la  presente  Resolución  en  legal  forma,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
apartado 19 del Cuadro Resumen al que se remite el artículo 21 de la Orden de 26 de junio de 2018, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa
de Desarrollo Rural 2014-2020, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de
Procedimiento Administrativo Común y  el  artículo  12 de la  Ley  11/2007, de 22 de junio,  de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos con indicación de que contra la misma que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo,  en el  plazo de dos meses, ante los órganos competentes de este orden jurisdiccional,
conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no podrá interponer
recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  se  resuelva  expresamente  aquel  o  se  produzca  su
desestimación presunta.

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismo efectos.

El Director General de la Producción Agrícola y Ganadera.
Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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